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ESCRITURA DE. CONSTITUCION DE[En la ciudad de Ibarra, “> día martes, 

COMPAÑÍA DE TRANSPORTE PESADO | veinticuatro de Enero del año dos inil seis, 

LÓPEZ BOLAÑOS TRANSLOBOL 8.4. [ante mí Doctor Arturo Tetáñ Almeida, 

Notario Quinto de éste Cantón, comparecen 

CUANTIA: USD $. 800,00. los señores: ALFONSO. MARÍA Lé +,
 

e 3 ( 

OTORGA: SR. ALFONSO MARÍA|LÓPEZ BOLAÑOS, casado; FRANKJ 

LÓPEZ PROAÑO Y OTROS. LEONIDAS LÓPEZ BOLAÑOS, - casa 

WILMER ALBERTO LÓPEZ BOLAÑOS; 

AFAVOR DE: ELLOS MISMOS casado; EDWIN OSWALDO- LÓPEZ 

BOLAÑOS, casado; - "MARY 

Escritura Nro. JACQUELINE LÓPEZ BOLAÑOS, soltera; 

$e dio cuatro copias - A todos son mayores de edad, ecnatofiahos, € 

paso por esta ciudad, hábilós para contratar y 

obligarse, a quienes de concerrles doy fo; y 

dicen que elevan a esotitura : pública, la 

Minuta, que me presentan, la msma que 

copiada literalmente es del lenor gue sigue: 

  

SAURA Í0: Ez el Registro de “SEÑOR NOTARIO: En el Registro d 

Escrituras Públicas a su Cargo, sírvase hacer 

constar la sieniente por la éual ponstimye la 

Compañía . Anónima denominada:             
  

TRANSPORTE PESADO LÓPEZ BOLAÑOS TRANSLOBOL S.A. sontenida cn las 

cláusulas que a continuación se indican: COMPARECIENTES: Hifervieneo al 

viorgamiento y suscripción de la presente Escritura los señores: ALFONSO MARÍA 

PROAÑO, casado; ALFONSO MARCONEZ 
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LÓPEZ PROAÑO, de nacionalidad ecualoriana, con cédula de ciudádanta nómeéro: uno 

cero cero cero uno tres tres seis tres — cinco, de estado civil: casado: ALFONSO 

MARCONI LÓPEZ BOLAÑOS, de nacionalidad ecualoriano, coñ “cédula de tiidadania 

ETA A Preto dos arha do 3 Ss Ga) 1 — ela meti 1 Zaid Cas lo Numero. uno oso ¿0810 uno 40s 0Ccn0 «0 10 GOO sels, ul estadio Civíii Cañaco, 

: G : : 

FRANKLIN LEONIDAS LOPEZ BOLANOS, de nacionalidad ecuaioriana, ton cédula 

de ciudadanía número: uno cero cero uno cuatro seis stis coro tres —- cuatro, de estádo civil Fn
ss
ma
 

cazado; WILMER ALBERTO LOPEZ RBOLANOS 

céd ] Cc a “ nú $ “aer cara cera ina ulete alaote bag rra gieta le atada cédula de ciudadanía número: uno cero cero tino siete siete bres uno siste — Tres, do SAtaiioO 

civil casado; EDWIN OSWALDO LOPEZ BOLANOS, En
 

e nacionalidad écualoriana, 

Arrlor A 
vid 4n ciudadanía 1 

az 
e con céd l6ro: uno cero cero uno siete tros dos tres" dis - nueve; de 

estado civil casado; y, MARY JACQUELONE LOPEZ BOLAÑOS, de macionalidad 

ecuatoriana, con cédula de ciudadanía número uno cero cero uno siete nueve cático siete 

uno — tres; de estado civil soltera ¡quienes COMPparecen por sus propios « der réchos, sitayor es SE 4 

de edad, domiciliados en la ciudad de Otavalo, provincia de Imbabura y con suficiente 

capacidad para contratar y obligarse, quienes expresan líbre y 1 volintariámieñte sul deseo de 

constituir una Compañía de Sociedad Anónima denominada TRANS ¿PO TE PESADO 

LÓPEZ BOLAÑOS TRANSLOBOL S.A. PRIMERA.- CON ¡STITUCIÓN. DE LA 

COMPAÑÍA: Los comparecientes declaran expresamenle que hasi A reset uñif sus 

tl capitales en numerarios con el objeto de constituir una Compañía Anónima. de Transporte, 

que se regirá por la ley de Tránsito y Transporte Terrestres, Ley de Compañías Leyes 

Especiales, así como los preseniss estalutos y su propio reglamenío internd.- | CAPÍTi 

PRIMERO: ESTATUTOS DE LA COMPAÑÍA NOMIN ACIÓN” OBJETIVA, 

NACIONALIDAD, DOMICILIO, PLAZO Y OBJETO SOCIAL.- ARTÍCULO 

PRIMERO: NOMINACIÓN OBJETIVA: La COMPAÑÍA se “denominará: 

TRANSPORTE PESADO LÓPEZ BOLAÑOS TRANSLOBOL. $. A. CULO
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Diamths mi qero quiro rana De rar 1. 2 qn es et srta <a 1 Ane hee S 
UAion, Diazo que pútúta dinpuarso O disminuirse con acatamiento a las disposiciones 

Ilemnles moertimactss 17 mne arma An 1 IR PR TN AA icgales pertinentes y por acuerdo de la Junta General de Accionistas, convocada 

Compañía TRANSP 4 

e ha z Are E >. 0 E o a Ton 4 a .- > como objeto social la prestación del servicio permanente de Transporte Pesado de 

Aorr - her a mena a 2 Fra > 1 e Mercadería y más en la provincia de Enbabura, y fuera de ella, conforme a las 

q ro» . >] "rm es CO an rm ra 4 al transporte y mantenimiento de las unidades como importar y exportar llantas, 

q cbr e qe a cenes de repuestos y lubricantes, lavadoras, importar, exportar 

a 4 2 EME 17. mena ret 0. ds 0. E A rua gram re todos los implementos y accesorios relacionados con la actividad del transporte, 

- rl e e a, 2 - 7] Laa y peazo rt. e 
ditipiosas -9 compañias. - sim la TES, CSiaDICcol AUULIaoS - 
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EOLAÑOS TRANSLOBOL £A. es de OCHOCIENTOS D ÓLARES AMERICANOS 
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1 

NO 
j E FOR E MARCO QDEZ : 100 100 — 10 

AA . VALUE VAS IDE ao AUR LIZ ¿uu 

BOLAÑOS od 

FRANETIM LEONIDAS 100 100 - 100 
- ms A e e + f 

LOPEZ BOLANOS | 

WILMER ALBERTO LÓPEZ 100 A 10€ 
¡ BOLAÑOS : 

EDWIN OSWALDO LÓPEZ 100 100 .-- 100 
Dry AÑ 
GU NOS 

MARY JACQUELIÍNE LOPEZ 100 100 e 100 

BOLAÑOS 

£ Y 
ñ E 

TOTAL 508 $08 mor 888 

E Ze ... re] " o 2. z se Ls e ura. Le . Zi HAN . El capital pacado se encuentra depositado en la cuenta de integración de capital del Banco . 

mie el e z - a o vo qn + > 1. gia e E nit ga al Er .. 2 á " Solidario, según consta del respectivo certificado del Banco que se adjunta y protocoliza 

la presente minuta, como documento habilítanie. Los accionistas que comparecen 7 

indistintamente y de los cuales se han detallado los aportes se consideran como accion 

fundadores de la compañía con todos los derechos y obligaciones para ellos estipulados en " 

el preseníe estaíuio.. ARTICULO SEXTO: DE LASS ACCIONES.- Las acciones 

a, estarán contenidas sm títulos firmados por el Presidente y el G erente € General de. 

  

     Compañía.- Estas. deberán. ser enumeradas y cada acció de e Compañia. Usids UcuUciad. 561 Clibiliciauas y Cáua 266 ión: tendrá” eres 
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LA LI A AM rl 

  

0000003 

Tao tangas nto de mema anrián qa de 
Li tir d elite tal Ue 142464 comivinTii De id 

  

      
zs slalom rear dirnrrrimrcartr a, 
JS Giavordid un GOCUNICIA) 16 
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e VET TAZA AAA TT Ur rra T Zi Ye re T E na i + Z REPRESENTACIÓN ANTE LA COMPANIA: Los acciomisías pueden hacerse 

gn, un mat e tera > argar sunno Y a more A - br dt o rd +. representar ante las juntas generales para ejercer sus derechos y atribuciones, solo con 

amd 2 A 0er A PA A E sueo ev 1 a Ie PE - poder especial judicial notariado dirigido al Presidente o Gerente General de la Compañía. 

z Ao mima al mondartamn .. sra rabre ner es ragartranth de mbr 2 bere nnmta a cts A 
21 mimo  Mansatario 0 pucúuo Votar du ICpIcacitiación 6s Gila Y OL cciónSs sino as 

Sins ST a Tos E , E E rt A A A av 
MEAN 1d COTA: a estara gobernada Y acrruntisirada por 108 SIGINCINOS Srganos Y 

. «y. . na . T 40 cago A . an 2 ect An 1 funcionarios: 4) Junta General de Accionistas; b) Directorio; 0) Presidente de la 
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Oro y) 4-4 pana de ENCARAR A A 

aa atan 1 1 egralicará tardar le . Da ta, me mr sera 1 cuatro de 1 csolverá todos los asuntos de la Compañía que La 

a e - sutihibra sy 4., are quie 
ás a SOunuiOs, que pongas Un 3us    

  

domicilio principal de la compañía y será obligatorio por lo menos una vez dentro de los 

as Juntas Extraordinarias se realizarán cuando 

así lo resusiva el Presidente o el Gerente General de la Compañía, y en los demás casos 

la Ley de compañías y en los presentes estatutos.- Las convocatorias a 

  

rato Piar d rias rro meo ad rra lts e 2. E enc t PS A PA 2. Junta General serán realizadas por el Presidente o por el Gerente General por la prensa, por 
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SE. EDWIN OSWALDO. 
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www.banco-solidario.coi 

== BANCO 
4 SOLIDARIO 

Los primeros con misión social. 

- CERTIFICADO DE APERTURA DE CUENTÁ DE INTEGRACION 
DE CAPITAL - 

“Banco Solidario S.A., certifica que el Señor ALFONSO MARIA LOPEZ PROAÑO 
con cédula de identidad 100013363-5 ha procedido a aperturar una Cuenta de 
Integración de Capital + BSOTA-2006-01 a nombre de la Compañía, TRANSPORTE 
PESADO LOPEZ BOLAÑOS TRANSLOBOL S.A. 

  

  

  

  

  

  

  

              

acciousras cooma | gamas | csems | mouenoos 
LOPEZ PROAÑO ALFONSO MARIA 1000133635 300 300 300 

4 [LOPEZ BOLAÑOS ALFONSO MARCONI 1001282888 100 100] 100 
. [LOPEZ BOLAÑOS FRANKLIN LEONIDAS 1001466034! 100 100 100 
... — JLOPEZ BOLAÑOS WILMER ALBERTO 1001773173 100 100 100] 

[LOPEZ BOLAÑOS EDWIN OSWALDO 1001732369 100 100 100 
«++ ' [LOPEZ BOLAÑOS MARY JACQUELINE 1001795713 100 100 109 
7 [TOTAL 800 
  

Esta certificación se expide de conformidad con lo requerido por la Superintendencia de 
Compañías, para la constitución de la Compañía TRANSPORTE PESADO LOPEZ 
BOLAÑOS TRANSLOBOL S.A. 
El dinero depositado serán devueltos una vez recibida la notificación correspondiente 

- por parte de la Superintendencia de Compañías. 

  

Otavalo, 23 de enero del 2006    
  

  
Matriz Quito 

Av. Amazonas 3887 y Corea 
PBX: (02) 2260 260 / 2268 534 hasta 546 

Otavalo 
simón Bolivar y Av. Abdón Calderón (esq.) 

(06) 2926 146 / 2924 714 

Guayaquil 
Junín 400 y General Córdova 

PBX: (04) 2306 151 / 2306 127 

Cayambe 

Calle Restauración 707 y 10 de Agosto 
(02) 2364 037 / 2364 352 

Ambato 
Lalama 402 y Sucre 

(03) 2420 230 / 2421 593 

Manta 
Av. Cuarta y Calle 10ma. (esq.) 
PBX: (05) 2624 912 / 2625 704 

Riobamba 
1ra. Constituyente (Pichin. y Rocaf.) 

PBX: (03) 2947 059 / 2947 061 

Esmeraldas 
Av. Simón Bolivar 2-15 ( Salinas y Mejía) 

PBX: (06) 2711 081/ 2711 381 

Ibarra 
Olmedo 11-49 (Pérez Guerrero y Colón) 

(06) 2957 858 / 2957 295 

Cuenca 
Av. 12 de Abril y El Batán C.C. 

Los Nogales (07) 2821 029 / 2884 294



CONSEJO NACIONAL DE TRANSITO 
Y TRANSPORTE TERRESTRE 

  

Oficioft 4 ¿ “y CAaJ-06-CNTTT 
Quito, “SY € o 

Señor a 

SUPERINTENDENTE: DE COMPANIAS 

Ciudad.- 

De mí consideracion: 

Mediante oficio de 53 de enero del 2006, el representante de la 

Compañía de Transporte de Carga Pesada denominada “COMPAÑÍA DE 
TRANSPORTE “PESADO LOPEZ BOLAÑOS TRANSLOBOL S.A.”, solicita a este 
Organismo, el Alcance a la Resolución de Constitución Jurídica 
No. 028-CJ-010-2005-CNTTT de fecha 13 de Diciembre del 2005. 

El Alcance solicitado consiste en el cambio de razón social: 

DICE: 

“COMPAÑÍA DE TRANSPORTE PESADO LOPEZ BOLAÑOS TRANSLOBOL S.A.” 

DEBE DECIR: 

“TRANSPORTE PESADO LOPEZ BOLAÑOS TRANSLOBOL S.A.” 

El presente alcance se emite en base a la Resolución de la Comisión 
Interna Permanente de Legislación, adoptada con fecha 24 de marzo de 
2003 y aprobada por el Directorio del Organismo, en la Séptima Sesión 

Ordinaria de 3 de abril de 2003, por cuanto noha modificado su objeto 
social y domicilio, el Consejo Nacional de Tránsito y Transporte 

Terrestres, admite la rectificación a la Resolución de Reforma de 
Estatutos No.006-RE-017-2002-CNTTT de fecha 18 de junio del 2002. 

    

    

   

A 
- Con sentimientos de: consideración y estima. 

Aten Lamen te: 

  

Del 

  

e o A 

Mv. - 

Bp/ 
ING 129-05-01-06 

ELAB: 12-01-06 

  
Juan León Mera 1528 y Santa Maria- Telef. 2525816 / 2525796 - QUITO ECUADOR 

http /hwsrw cnátk gov ec 

  

iS rn 

 



AA MR O A E > ES A A A Ada O, A A TO, A E E IN ma 

x CONSEJO NACIONAL P200008 
DE TRÁNSITO Y | | | 
TRANSPORTE TERRESTRES: 

' RESOLUCION No. 028-CJ-010- -2005- CNTTT 

CONSTITUCION JURÍDICA: 
hizo E 

  

EL CONSEJO NACIONAL DE Hianstto. Y 
nr 

TRANSPORTE TERRESTRES. 

  

E 
mo 

AS 
CONSIDERANDO: E A 

o Ñ Le : : ) 

Que, los Integrantes de la Compañía en formación de Transporte de: 'Cargá Pesada / 
denominada “COMPAÑÍA DE TRANSPORTE PESADO LOPEZ, BOLAÑOS 
TRANSLOBOL”, con domicilio en la Ciudad de Otavalo, Provincia de Iibabura, han 

solicitado a este Consejo el informe previo a su Constitución Jurídica, con la 
siguiente nomina de SE1S (06) integrantes de esta naciente sociedad: 

  

  

  

  

  

  

1 JALFONSO MARIA LOPEZ PROAÑO 100013363-5 
2 [ALFONSO MARCONI LOPEZ BOLAÑOS 100128288-6 
3_ |FRANKUIN LEONIDAS LOPEZ BOLAÑOS 100146603-4 
4 [WILMER ALBERTO LOPEZ BOLAÑOS 100177317-3 
5 [EDWIN OSWALDO LOPEZ BOLAÑOS 100173236-9 
6  |MERY JACQUELINE LOPEZ BOLAÑOS 100179571-3         
  

Que, el Proyecto de Minuta ha sido elaborado con sujeción a las disposiciones de la 
Ley de Compañías, Códigos Clvil y de Comercio, por lo que dicho proyecto cumple 
con las mormas legales y reglamentarias de tránsito y transporte terrestres 
vigentes, con las siguientes observaciones: 

. Incorpórese las sigulentes disposiciones de tránsito: 

"Art.- Los Permisos de Operación que reciba la Compañía para la prestación del 
servicio de transporte de carga pesada, serán autorizados por los competentes 
organismos de tránsito, y no constituyen títulos de propiedad, por consiguiente no 
son susceptibles de negociación. 

" Art.- La Reforma del Estatuto, aumento: o cambio de unidades, variación de servicio 0% 
y más actividades de tránsito y: transporte terrestres, lo. efectuará. la: compañía: 

: previo: informe favorable de los: competentes Organismos de Tránsito. ./ 

o Art. La Compañía en. toda lo relacionado con el tránsito y. transporte terrestres, s se e A 
someterá a la Ley de Tránsito y Transporte Terrestres y sus Reglamentos; y,'a las: 
regulaciones que sobre esta materia dictaren los organismos competentes de: * 

tránsito. 

Art. SI por efecto de la prestación del servicio deberán cumplir además normas de 
seguridad, hlglene, medio ambiente Uu otros establecidos por otros Organismos, 
deberán en forma previa cumplirlas” 

y Que, la Dirección de Asesoría Jurídica mediante Informe No.--231- Caza 2005- 
y / CNTTT de Junlo 20 de 2005, concluye y recomienda al Blrectorio. del'Déganismo, la 
Ve emisión de informe favorable para la Cons stitución : Juridica de: la ófmpañía en 
Le formación de Transporte de Carga Pesada denominada “COMPAÑIA DE 

TRANSPORTE PESADO LOPEZ BOLAÑOS TRANSLOBOL” de n” domicilio en la       
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Que, mediante Informe No. 012-CIPL-CAJ-2005-CNTTT, de 20 de Junio de 2005, 

mediante el cual la Comisión Interna Permanente de Legislación, aprueba el 
Informe No. 231-CAJ-CJ-2005-CNTTT de Junio 20 de 2005, suscrito por la 
Coordinadora de Asesoría Jurídica por lo que recomienda al Directorio conceder el 
visto bueno solicitado. o 

De conformidad a lo dispuesto en el Art, 145 de la Ley de Tránsito y Transporte 

Terrestres. 

RESUELVE: 

1. Emitir informe favorable previo para que la Compañía en formación de 
Transporte de Carga Pesada denominada “COMPAÑÍA DE TRANSPORTE 
PESADO LOPEZ BOLAÑOS TRANSLOBOL”, con domicilio en la Ciudad de 
Otavalo, Provincia de Imbabura, pueda constituirse jurídicamente. 

2. Este inferme favorable es exclusivamente para la Constitución Juridica de la 
Compañía, en consecuencia no implica autorización para operar dentro del 
transporte público, para cuyo efecto deberá solicitar el correspondiente Permiso 
de Operación al Consejo Nacional de Tránsito y Transporte Terrestres, 

3. Una vez adquirida la personería Jurídica, la Compañía quedará sometida a las 
disposiciones de la Ley de Tránsito y Transporte Terrestres y a las resoluclones 
que sobre esta materla dictaren el Consejo Nacional de Tránsito y Transporte 

Terrestres y más autoridades que sean del caso. 

4, Comunicar con esta resolución a los peticionarlos, a la Superintendencia de 

Compañías y a las autoridades que sean del caso. 

Dada-en la cludad de Quito, Distrito Metropolltano, en la Sala de Sesiones del 
Consejo Nacional de Tránsito y Transporte Terrestres, en su SS Seslón 
Ordinaria, celebrada el día 15 de Diciembre de 2005. 0 AL, 
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NOTARIA QUINTA 
DEL CANTÓN IBARRA ¿Qs 
DR. ARTURO TERÁN ALMEIDA A E 

NOTARIO QUINTO   

REGISTRO DE LA PROPIEDAD Y MERCANTIL 

DEL CANTON OTAVALO 

ZÓN.- Dando cumplimiento a lo dispuesto por el Doctor Daniel Alvarez Celi, 

ESPECIALISTA JURÍDICO DE LA SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑÍAS, 

siento como tal que en esta fecha se procedió a INSCRIBIR, en los 

correspondientes Libros de Constitución de Compañías, LA CONSTITUCIÓN 

DE LA COMPAÑÍA DE TRANSPORTE PESADO LÓPEZ BOLAÑOS 

“TRANSLOBOL” S.A., Y LA RESOLUCIÓN, bajo la partida de número 

VEINTE Y DOS, repertorio 676. De conformidad con la Resolución N.- 06.0. 

IJ 0536 del trece de febrero del dos mil seis.- EL REGISTRADOR.- 

Otavalo, 1 de Marzo del año 2006 

LE? 
Dr, Enrique Venegas A 

REGISTRADO TL
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REPÚBLICA DEL ECUADOR. 

SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS / 

Oficina:Quito 

Número de Trámite: 7074516 

  

Tipo de Trámite: CONSTITUCION 

7 Señor: CARRILLO ESPIN WILLIAN ALFREDO 

Fecha de Reservación: 20/12/2005 10:23:54 

PRESENTE: 

A FIN DE ATENDER SU PETICION PREVIA REVISION! DE NUESTROS ARCHIVOS LE 
INFORMO QUE SU CONSULTA PARA RESERVA DE NOMBRE DE COMPAÑIA HA TENIDO 
El. SIGUIENTE RESULTADO: . : 

1.- TRANSPORTE PESADO LOPEZ BOLAÑOS TRANSLOBOL S.A. 
Aprobado Í 

ESTA RESERVA DE DENOMINACION SE ELIMINARA EL: 20/03/2006 

1 
i ¿ 

E 

. PARTICULAR QUE COMUNICO A USTED PARA.LOS FINES. CONSIGUIENTES. 

1 . Y o o . or ' 

  

Desriqsa 

Leda. Susana Chisaguano 

Delegada del Secretario General
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OFICIO No. SC.1J.DJC.06. 

06711 

Quito, 0 ú abr 2008 

Señores 

BANCO SOLIDARIO 

Ciudad 

De mi consideración: A 
OS 

_Cúmpleme comunicar a usted que la compañía TRANSPORTE PESADO LOPEZ BOLAÑOS 
TRANSLOBOL S.A., ha concluido los trámites legales previos a su funcionamiento, 

En tal virtud, puede el Banco de su gerencia, entregar los valores depositados en la “Cuenta de 
Integración de Capital” de esa compañía, a los administradores de la misma. 

Atentamente, 

Dr. Daniel Alvarez Celi 

ESPECIALISTA JURIDICO


